
 

 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

SECRETARÍ A SALA CIVIL-FAMILIA 

 

Carrera 29 No 33 B 79 Palacio de Justicia Torre A Oficina 109  
 secscftsvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AVISO 

 

EL SECRETARIO DE LA SALA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPEROR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

 

HACE SABER: 

 

A TERESA DE JESÚS DÍAZ DE PRADA, ANA LUCRECIA DÍAZ DÍAZ, 

GULLERMO DÍAZ URREA, HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE JOSE ALFREDO DÍAZ DÍAZ y JUAN FELIPE 

DÍAZ HERRERA, EN VIRTUD AL PROCESO DE PERTENENCIA 

5057331890001-2011-00026-00 QUE SE ADELANTA ANTE EL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ-

META, QUE DEBEN COMPARECER EN EL TERMINO DE UN (1) DÍA A LA 

SECRETARÍA DE LA SALA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

VILLAVICENCIO, UBICADA   EN EL  PALACIO DE JUSTICIA  TORRE  A 

 OFICINA  109 ,  A  RECIBIR NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO 

ADMISORIO DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2023, PROFERIDO POR EL 

MAGISTRADO DE LA SALA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA  DE ESTE 

TRIBUNAL, DOCTOR ALBERTO ROMERO ROMERO ; AL INTERIOR DE  

LA TUTELA NO. 50001-22-13-000-2023-00060-00, PROMOVIDA POR 

LUIS FERNANDO DÍAZ DÍAZ CONTRA EL JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ Y OTROS .   

 

EN CASO DE NO COMPARECER EN EL TIEMPO ESTABLECIDO POR 

SECRETARÍA SE NOMBRARÁ CURADOR ADLITEM PARA QUE 

REPRESENTE LOS INTERESES DE LOS EMPLAZADOS. 

 

SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN UN LUGAR VISIBLE AL PUBLICO EN 

LA SECRETARÍA DE LA SALA, ASÍ COMO EN EL MICROSITIO 

ASIGNADO A LA SECRETARÍA DE ESTA SALA, HOY 21 DE ABRIL DE 

2023 SIENDO LAS 7:30 AM Y SE DESFIJA A LAS 5:00 PM. 

 

            

  NORMAN MAURICIO MARTÍN BAQUERO 

          Secretario 
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